
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900720200035500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ana Isabel Acevedo 
Taborda

Gleyber Leonardo 
Ramirez Jaramillo

30/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite 
Demanda, Exige Requisitos

05001418900720200036100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Irene Maria Arrieta 
Arroyo

30/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite 
Demanda, Exige Requisitos

05001418900720200035700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jairo De Jesus Restrepo 
Fernandez

Leidy Marcela Amaya 
Gil, Jorge Albeiro 
Grajales Upegui

30/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite 
Demanda, Exige Requisitos

05001418900720200035100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yamile Amparo Zapata 
Moscoso Y Otro

Marleny Del Socorro 
Taborda Muñoz, Edgar 
De Jesus Montoya 
Carmona

30/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite 
Demanda, Exige Requisitos

En la fecha martes, 3 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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